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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia eonlinúan en 
ésta Corté sin novedad en su im portan te sahid-

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo erí nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Alava á D. Narciso Ribot y March, que desempeña igual 
cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

. ALFONSO.
El Presidente ttél Consejo de Ministros,

Sam é «Be Posaila Berrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Albacete á D. Angel González Nandín, Coronel de Ejército.
Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

Kl Presidente del Consejo de Ministros,
Sam é «le Posada. Herrera.-

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de'Alicante Me ha presentado 
D. Joaquín Baeza; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente deí Consejo de Ministra,

Sam é «Ee ÍPossidlA Herrera.

De acuerdo con el Consejo dé Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Alicante á D. Ramón Serrano, que ha desempeñade 
igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenía y tres.

ALFONSO.
. Ei Pi esí dente del Consejo dé Mi ni si ras, .

S am é «£e;3»̂ «á<sa Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador, civil de la provineh 

de Almería á D. José Morales García,que desempeña igua 
cargó en la de Lugo.

Dado en Palacio á tres de Noviembre do mil ocho» 
cientos ochenta y tres.

* ALFONSO.
Hl Presidente del Conseje de Mimstj os.

,«toaé Posada Herrr? a>.

Dé acuerdo con el Consejo de,Ministros ,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober 

M áo r'c iv il.d e ia  provincia de Avila Me ha presentad< 
D. Arturo de Madrid Dávila; declarándole eesanté con e 
•babfir .que por « te ife sc ip n  le cortesponda., y quedand<

satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministres.,

Samé de P esada H errera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Avila á D. Antonio Jiménez Flores, que desempeña igual 
cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Minislros,

Jfowé «le Po»ada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Badajoz á D. Vicente Bas y Cortés, Promotor fiscal, ce
sante.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de.m il ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Samé «le Po»a«la Herrera*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Baleares Me ha presen
tado D. José Lois é Ibarra; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«losé «le Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Véñgo én nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Baleares á D. Federico Loygorri, Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«#«M$é «te Podada Berrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Barcelona Me ha presentado 
D. Gregorio Zabalza; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. :

-ALFONSO.,
Ki PresxJentedel Consejo de Ministres,

«BOnfé de Posada XEerJre*a.

De acuerdo con el Coñsejo dé Mitíistrós,
Vengo en admitir la dimisión qüe dél cargo dé Gober

nador civil de la provincia de Cáceres Me ha presentado 
D. Juan Ródríguez Sánchez; declarándole cesante ;con el 
h ab e rq u e^ ó r clasificación le corresponda, y quedando

satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho* 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Somé «le Pesiada H errera.

De acuerdo con el Consejo dp Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cáceres á D. Demetrio Betegón, que desempeña igual car
go en la de Almería.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenía y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Sané «le Podada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
\engo  en nombrar. Gobernador civil de ia provincia de 

Cádiz á D. Francisco del Castillo y Lechaga, Marqués de 
Santa Marina, Teniente fiscal del Consejo de Estado; de
clarándole excedente en éste, y reservándole los derechos 
á que se refiero el art. 30 de la ley de Presupuestos de 21 
de Julio de 1876 y el 72 del reglamento interior de dicho 
alto Cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil óefao- 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«Se Posada B errera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Canarias Me ha presentado 
D. Tomás Lara Calzadilla; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E3 Presidente del Consejo de Ministros,

Sam é «6e P«>&a«!a. Herrera#

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Canarias á D. José Pérez de Rozas y Campuzano, Briga
dier de Ejército.

Dado en Palacio a tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO#
El Presidente del Consejo de Ministros,

Samé «le Fosada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, /
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Ciudad Real Me ha presen- 
tado D. José Alvarez de Sotomayor; declarándole celan te 
con el haber qué por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á tres dé Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de 'Ministros,

Samé «le F«ma«ia H e r re r a .
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De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la. provincia de 

Ciudad Real á D. Diego Arias de Miranda, ex-Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Fosada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de la Coruña Me ha presentado 
D. Guillermo Laá; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Jo*é de Fosada Herrera*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

la  Coruña á D. Enrique Sors Martínez, Diputado pro
vincial.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros»

Jome de Fosada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros.
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cuenca á D. Saturnino Suárez, Diputado provincial.
Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y  tres.
ALFONSO.

B1 Presidente del Consejo de Ministros,
José de Posada Herrera*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Gerona Me ha presentado 
D. Ricardo Ayuso; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que Jo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

José de Fosada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Gerona á D. Antonio Lasierra y Moncasi, Diputado 
provincial de la de Huesca. <

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Granada Me ha presentado 
D. José Pastor y  Magán; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y  quedando satisfe- 1 
cho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Je Fosada Herrera*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Granada á D. Rafael Fernández Neda, que ha desempe
ñado igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á  tres» de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
B1 PresHeate dei Consejo de Ministros,

J orné de Posada Herrera. v

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Guipúzcoa Me ha presenta
do D. Constantino Armesto; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando

satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Posada Herrera*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa á D. Carlos Espinosa de los Monteros y  Sa- 
gaseta, Coronel de Ejército, Comandante de Estado Ma
yor y  Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Jaén Me ha presentado 
D. Enrique de Mesa; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y  quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Fosada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Jaén á D. Pedro H acart, ex-Diputado provincial.
Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y tres.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
José de Fosado Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civ il de la provincia de León Me ha presentado Don 
Bartolomé Polo; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y  quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Fosada. Herrera*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

León á D. José Moreno Albareda, que desempeña igual 
cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Po»ada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Lérida Me ha presentado 
D. Domingo García; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y  quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Fosada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lérida á D. Lorenzo Moneada, Contador de navio y  Ofi
cial del Consejo de Administración de premios á la Ma
rina.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres. 40

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joflé de Fosada Herrera*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Logroño Me ha presentado 
D. Tadeo Salvador; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFPNSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de PJMdá Herrera,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Logroño á D. Francisco de Paula Banquells y  Rascón, 
que desempeña igual cargo en la de Málaga.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Lugo á D. Luis Moreno Pérez, Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y  tres.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
José de Podada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Málaga á D. Juan Peralta, Vicepresidente que ha sido de 
la Comisión provincial de la misma.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO*El Presidente del Consejo de Ministros 
Joeé de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Navarra Me ha presentado 
D. José Rodríguez Alvarez; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y  quedando 
satisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Joaé de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador eivil de la provincia de 

N avarra á D. Martín Huarte Mendicoa y  Aranguren, que 
desempeña igual cargo en la de Alava.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jo«é de Poitatfa Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Orense Me ha presentado 
D. Julián Mores; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y  quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
E l Presidente del Consejo de Ministros,

José de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Orense á D. Juan Martí y  Tarrats, ex-Diputado á Cortes* 
y  que ha desempeñado igual cargo.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Fosada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la  dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Palencia Me ha presentado, 
D. Antonio Martín Quintana; declarándole cesante can el 
haber que por clasificación le corresponda, y  quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de Noviem bre de m il ocho
cientos pchenta y  tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ¿

José d© Posada Herrera*
*• - 

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar 'Gobernador civil dé la provincia de 

Palencia á  D. José Gabriel Balcázar, que ha desempeñado 
igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ' ,
«Mé «le rodada Berrera.
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De acuerdo con el Cor sajo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Pontevedra Me ha presen
tado D. Eduardo Matos; declarándole cesante con el 
haber 'que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«Posé de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Pontevedra á D. Luis Rivera, que ha desempeñado igual 
cargo.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«losé de Posada. Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober- 

. nádor civil de la provincia de Salamanca Me ha presen
tado D. Pelayo González de los Ríos; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«losé de Posado Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Salamanca á D. Juan Bautista Avila Fernández, Diputado 
á  Cortes.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«losé de Pomada Herrera*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Santander Me ha presen
tado D. Juan Bautista Somogy; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

domé de Pesada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Santander á D. Fernando Boville, Comandante de Artille
ría retirado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

domé de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Soria Me ha presentado 
D. José López de Castilla; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo Ira desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre* de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

•losé de Pomada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo enmombrar Gobernador civil de Ja provincia de 

, Soria á D. Francisco de Paula Altolaguirre, que desem
peña igual cargo en la dé Badajoz.

 ̂ Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil Aooho- 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
«Toaré Pomada. Herrera,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
. Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Tarragona Me ha presen
tado D. Ramón Larroca; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jomé cíe Pomada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Tarragona á D. Félix Rando y Barzo, Diputado pro
vincial.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

domé de Pomada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Teruel Me ha presentado 
D. Victorino Fabra y Adelantado; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jomé de Pomada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Teruel á D. José de Heredia y Rodrigo Vallabriga, Oficial 
de la clase de primeros del Consejo de Estado; declarán
dole excedente en éste y reservándole los derechos á que 
se refiere el art. 30 de la ley de Presupuestos de $1 de Ju- 
lio de 1876 y el 7% del reglamento interior de dicho alto ! 
Cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
> Jomé de Pomada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Valencia Me ha presentado 
D. José Escrig y Font; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jomé de Pomada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Valencia á D. Emilio Gutiérrez Gamero, ex-Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jomé de Pomada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Valladolid Me ha presentado 
D. Manuel Somoza de la Peña; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Pomada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Valladolid á D. Eduardo de Isf Loma y Santos, que desem
peña igual cargo en la de Cádiz.

; , Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidentedel Consejo deMinistros,

Jome de Penfula Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Vizcaya Me ha presentado 
D. Antonio Pirala; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho, 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jomé de Fosada Herrera,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya á D. Eduardo Estrada, que ha desempeñada 
igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jomé Je Pomada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Zamora á D. Luis Enrique Muñoz Cobo, Director del 
Instituto de Jaén.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil oche- 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jomé de Pomada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Zaragoza Me ha presentado 
D. Pedro Agustín Herrero; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á  tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jomé de Pomada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza á D. José Becerra Armesto, que ha desempe
ñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jomé de Pomada Herrera.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C aja g e n e ra l  d e  U ltra m a r .
Relación nominal de los individuos pertenecientes al batallón 

infantería de Madrid, núm. 3, que al ser licenciados en años 
anteriores no se les hizo entrega de sus alcances, y que por 
disposición superior se procede hoy á su abono por conducto 
de la Caja general de Ultramar previa presentación de copia 
de la licencia absoluta y certificado de existencia del Juzgado 
municipal

PROVINCIA DE ALMERÍA.

Soldado José López Martínez, fné licenciado en 1874, hijo 
de Antonio y de Ana, natural de Albucina, Juzgado de primera 
instancia de Albucina: liquidación que le resulta deducido el 6 
por 100 de giro 28 pesos 97 centavos.

Idem Antonio Fernández Pérez, licenciado en 1866, hijo de 
Antonio y de Rosa, natural de Níjar, Juzgado de Níjar: 2*37.

Idem Ildefonso Almaura Coful, licenciado en 1864, hijo de 
José y de Benita, natural de Cobdán, Juzgado de Purchena: 
41‘62.

Idem Antonio Garrido Cano, licenciado en 1866, hijo de José 
y de María, natural de Antas, Juzgado de Vera: 89*32. #

Idem Bartolomé Mor&ta Auder, licenciado en 1866, hijo de 
Juan y de Jacinta, natural de Vera, Juzgado de Vera: 39*10. ^

Idem Plácido Segura Torres, licenciado en 4867, hijo de Mi
guel y de Rafaela, natural de Níjar, Juzgado de Níjar: 83*34.

Idem Francisco Padilla Medina, licenciado en 4868, hijo de 
Francisco y de Francisca, natural de Verja, Juzgado de Verja; 
69 centavos.

Idem Juan Posada Bautista/licenciado en 4866, hijo de An
tonio y de Antonia, natural de Almería, Juzgado de Almería: 
83*89.

Idem José Al&rcón Cal&tr&va, licenciado en 4869, hijo de 
Francisco y de Ana, natural de Tabernas, Juzgado de Gtérgal; 
8*60..

Idem José Baños López, licenciado en 4869, hijo de Diego y  
dé María, natural de Lucáinena; Juzgado de Verja: 40*04.

Idem José Ortega Cruz, licenciado ea 4866, hijo de José y  
de María, natural de Almería, Juzgado de Almería: 66*48.

V',-;--Totáí 898 pes^ 40 centavos.
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PROVINCIA RE ÁVILA.

Soldado Timoteo Plaza Cano, foé 1íc*dLdo en 1868, lujo de 
Antonio y de María, natural de Aren**, ' uzgacto cíe primera 
i»fitai.cia áe Arenas: líquido que le resU;u,* ueciucido el 6 por 
400 cL giro 8 peses 44 centavos.

PROVINCIA RE ALBACLTE.

Sargento primero Prudencio Heras Moreno, tué lie; irüaiu en 
1864, hijo de Sebastián y r-e Jo-rfa, na tur* i de Mont-iüa, Juz
gado de primera instancia de Mor.tilla: líquido que le resul
tan deducido el 6 por 100 ?te giro 7 p-sos 10 centavos.

Soldado José García Gómez, licenciado en 1865, hijo de Juan 
y de. Mari a, natural de Chinchilla, Juzgado de Chinchilla: 17*86.

Idem Miguel Martínez Atienza, licenciado en 1866.
Idem Modesto García Monteagudo, lícnioisuio en 186S, hijo 

de Miguel y de Isabel, natural de Navas Porqueras, Juzgado de 
San Gregorio: 39 centavos. „

Idem Angel Andújar, licenciado en 180 i, hijo de padre des
conocido y de Maris, natural de Ilellín, Juzgado tíe PIcilín: 13 09.

Idem José Martínez González, lieeneú.Fo en 1867. hijo de 
José y de María, natural de Ballestero, Jazgadode a ¡earáz: 8 03.

Idem Bartolomé Villana García, licenciado en 1864, h.<jo cíe 
Miguel y de Isabel, natural de Alcalá de Henares, Juzgado cíe 
Alcalá de Henares: 21*22.

Idem José Díaz Sánchez, licenciado en 1869, hijo de Pedro y 
de María, natural de Almansa, Juzgado de Almanta: 6 57.

Total 73 pesos 18 centavos.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Beldado Francisco Congros Pérez, fuá licenciado 1884, 
hijo de Juan y de María, natural de Denia, Juzgado de primara 
instancia de Denia: líquido que le resulta deducido el 6 por 100 
de giro 12 pesos 57 centavos.

Idem Tomás Soler Pascual, licenciado vn 1867, hijo de Is i
dro y de Francisca, natural de Alcoy, Juzgado de Alcoy: 61*61.

Idem Salvador Ibáñez Coloca Loas, licenciado en 18C0. hijo 
de Antonio y de Francisca, natural de Ponaiera, Juzgado oe 
Concentaina: 6*99.

Idem. José Rigoberto, licenciado en 1865, hijo no padres in
cógnitos, natural de Alicante, Juzgado a* 23*20.

Idem José Ronda Riga], licenciado en 1866, hijo rL Roque y 
de Josefa, natural de Alcoy, Juzgado de A lc o y :  i92‘39.

Idem Vicente Cortés y Borja, licenciado en 1865, hijo de 
Francisco y da Ursula, natural de Aliea, Juzgado do Anean
te: 8‘79.

Idem Vicente Cerda Jorva, licenciado en 1864, hijo.de José 
y  de Joaquina, natural de Benillov&r, Juzgado de Conccntai- 
na: 3 57.

Idem Francisco Yagües Navarro, licenciado en 1586, hijo de 
Toixtjás y de Justa, natural de Orihuela, Juzgado de Oühue- 
la: 6*56.

Idem Francisco Luch y Mengua!, licenciado en 1870, hijo de 
Miguel y de Modesta, natural de Alfas, Juzgado úo Calicsa de 
Bnsarrlá: 0‘44.

Idem Benito Jover Fons, licenciado en 1868, hijo de José y 
de María, natural de Muro, Juzgado de Concentaina: 1*89.

Idetít Enrique Manuel Ramo a, licenciado en 1867, hijo de 
padres incógnitos, natural de Jijona, Juzgado de Jijona: 4*61.

Idem Diego Devesa Lloret, licencia,do en 1868, hijo, de. Diego 
y  de Vicenta, natural de Mucia, Juzgado de Callosa: 1*44.

Idem Joaquín Domenech Soler, hijo de Pascual y de Josefa, 
natural de Vellinoba, Juzgado de Concentaina: 6 99.

Total 331 pesos 5 centavi s

PROVINCIA DE ÁLAVA*

Tambor Isidoro Durana Vergara, fue licenciado en 1865, 
hijo de Martín y Ramona, natural de Vitoria, Juzgado de pri
mera instancia de Vitoria: líquido que le resalta i educido 
el 6 por 100 de giro, 33 pesos 27 centavos.

Cabo primero Saturnino Pérez Lazar raga, licenciado en 1869, 
natUFfl de Vitoria, Juzgado de Vitoria: 10*98.

Soldado Nic&sio Martínez Alegría, licenciado en 4867, hijo 
de Laureano ó Hilaria, natural de Vitoria, J uzgado do Vito
ria: 42 centavos.

Total 44 pesos 67 centavos.

PROVINCIA DE BURGOS.

Soldado Juan Pérez Ortega, fue licenciado en 1887, hijo de 
Antonio y Cecilia, natural de Tabas, Juzgado de primera ins
tancia de Tabas: líquido que le resulta deducido el 6 por 100 
de giro, 92 pesos 20 centavos.

Idem Eduardo Campo García, licenciado en 1868, hijo de 
Calixto y María, natural de Samanida, Juzgado de Casfroge- 
riz: 11*04.

Cabo segundo Alberto López Díaz, licenciado en 1868, hijo 
de Hilario* y María, natural de Burgos, Juzgado de Pala
cio: 6*15,

Idem Guillermo Bahamonde Averico, licenciado .en 1884, 
hijo de Valentín y Josefa, natural de Burgos, Juzgado de San 
Cosme: 30*17.

Idem primero Eugenio Moral García, licenciado en 1865, 
hijo de Juan y Catalina, natural de Barbadillo, Juzgado de Sa
las: 10*85.

Soldado Evaristo M&rquínez Marquínez, licenciado en 1866, 
hijo de Lorenzo y Matea, natural de Ojila, Juzgado de Mi
randa: 17*80.

Idem Angel Criado Ortega, hijo de Juan y Atanasia, natural 
de Castillo, Juzgado de Aranda: 29*01.

Idem Ruperto Blanco Pérez, licenciado en 1864, hijo de 
Raimundo y  María, natural de Huerto de Arriba, Juzgado de 
Salas de los Infantes: 8*42.

Total 205 pesos 61 centavos.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Sargento segundo Juan Voladeses Pover, fué licenciado en 
186& hijo de Antonio y de Ramona, natural de Figueras, Juz
gado de primera instancia de Figueras: líquido que le resulta 
deducido el 6 por 100 de giro 16 pesos 91 centavos.

Soldado Pedro Castaño V a lle , licenciado en 1867, hijo de 
/Antonio y  de Josefina, natural de Loñazo, Juzgado de La Bis- 
‘bal: 95*94.

Idem Juan Frías Rodríguez, licenciado en 1867, hijo de Isi- 
d roy  de Antonia, natural de.Bañols, Juzgado de Gerona: 22*82.

Idem Conrado Cambéis Veteros, licenciado en 1864, hijo de 
B* José y de Doña Rita, natural de Torruelta, Juzgado de To* 
rruelta: 24*33.

Idem Jaime Casaños Morat, licenciado en 1866, hijo de Joa
quín y de Teresa, natural de San Saudaim, Juzgado de La Bis- 
bal: 28*55.

Idem Salvador Martí y  Molet, hijo de D. Tomás y de Doña 
Teresa, natural de Barcelona, Juzgado de Barcelona: 42*46.

ídem José Ordena Guinet, licenciado en 1866, hijo de Fran- 
#9Ca y  de Elena, natural de Barcelona, Juzgado del Pino; 10*71.

Idem Ramón Juró Pueh, licenciado en 1864, hijo de José y  
4$ Teresa, natural de Buen, JúíEgado deHuoh: 42*46,

i Idem Jopé Juarquera Mestre. ILe rielado en 1883, hijo de Pa- 
; dro y f-e Fu a íu í, natural de Da* ce i o na , Juzgado de Barceío- 
| m*: 35*01.

Idem Francisco Cortés Sardga, Ikip Aunado en 1868, hijo de 
Juan y de Liberata, natural de Hería , Juzgado de Barcelo
na: 49*69-

Idem Esteban Jof é Ventura O*i vares , Peenc &do ea 4868, 
hijo de uadres incógnito*, natural de Barcelona, Juzgado de 
Barcelona: 2’65.

Idem Envido Martínez Colles, licenciado en 1889, hijo de 
Manuel y de María, natural de Barcelona, juzgado de Barce
lona: 76 centavos

Idem Camilo R&uset Maman i z, licenciado en 1868, hijo de 
D. Fernando y de Doña Josefa., natural de, Barcelona, Juzgado 
de Barcclom?: 10 41.

Idem Francisco Espiir t Vil», hij'< de Isidoro y cls Ros?, na
tura) de Rupi, Juzgado de Ru-ü: 9r04.

Idem Gervnslo Mouet Espárrago, licenciado en 1888, hijo de 
Antonio y de Fraucise-:, natural de Bar ce lo as, Juzgado de Pa
lacio: 3‘56.

Idem Silvestre Bosch Ca sanad e» n concia do en 1866. hijo de 
Martín y de Francisca, o atura! cié Oamprone, Juzgado de T a 
ñase: i 0*71.

Idem Juan LPpiaa PL , licenciado er; 1867. hijo de Ramón y 
de Catalina, Tv/Aural da Castell, Juzgado de Manresa: 2*13.

ídem Esteban Boch Solé, licenciado en 1865, hijo d# Juan y 
de Margarita, natural da San Juan, Juzgado de Ribas: 6319.

Idem Joaquín Salvat Viüaíonga, licenciado en 1864, hijo de 
Juan y de María, natural de Torruelia, Juzgado de Tcrruella: 
75*69.

ídem Fernando Ario Capsllá, licenciado en 1863, hijo de 
Pelasio y de Carmen, natural de Castel’ó, Juzgado da Figue
ras: 20*80

Idem Juan Valla Gal lar t., licenciado en 1865, hijo da Agus
tín y de María, natural de Igualada, Juzgado de Igualada: 6*20.

Idem Jaime Sena Argües, licenciado en 1867, hijo dn Bar
tolomé y de Teresa, natural de San Pedro, Juzgado de Vich: 4.

Idem Pascual Bagüe Mases, licenciado en 1865, hijo de Jaime 
y de Frauriíca, natural de Gracia, Juzgado de Gracia: 48*22.

Total 644 pesos 37 centavos.

PROVINCIA DE BALDARES,

Sollado Guillermo Vieens Cobos, fué licenciado en 1864, 
hijo de Bartolomé y de Catalin», natural de Santani, Jusgado 
de primera instancia de Abana eos: líquido que le resulta de
ducido el 6 por 100 de giro 44 pesos 27 centavos.
^S argen to  segundo Jo¿é Ramón Sola, licenciado en 1864, hijo 
de Miguel y de Isabel, natural de Palma de Mallorca, Juzgado 
de Pam a de Mallorca: 32*33.

Soldado Damián Guai Fenienca, licenciado en 1866, hijo de 
José y de Francisca, natural de Santa Margarita, Juzgado de 
Inca: 35*68.

Idem Antonio Yerno Cíape, licenciado en 1870, hijo de José 
y de María, natural d® Sania Eulalia, Juzgado de Ibiza: 2*54*

Idem Bartolomé Pujadas Sabater, licenciado en 1864, hijo 
de Bartolomé y Catalina, natura) de Palma de Mallorca, Juz
gado de Palma de Mallorca: 15*06.

Idem Miguel Tomás G»zá, licenciado en 1864, hijo de M i
guel y de Margarita, natural de Humayor, Juzgado de Pa l
ma: 45*25.

Idem Antonio Ribas Alasí, licenciado en 1864, hijo de Lu
cas y de Francisca, natural de San Antonio, Juzgado de Ma
llorca: 2*38.

Sargento segundo Jaime Azores Abiols, licenciado en 1866, 
hijo de D. Fabián y de Doña Josefa., natural de Tolosa, Juzgado 
de Palma: 9*62.

Soldado José Expósito, licenciado en 1866, hijo de padres 
desconocidos, natural de Ibiza, Juzgado de Ibiza: 67 37,

Idem Bartolomé Poaa Pon*, licenciado en 1869, hijo de Bar
tolomé y de Magdalena, natural de Campaña, Juzgsdp de In 
ca: 0*84.

Idem Juan Hampell Estrella, licenciado en 1867, hijo áe 
Jaime y de Margarita, natural de Palma de Mullere#, Juzgado 
de Palma de Mallorca: 5*95.

Total 261 pesos 25 centavos.

PROVINCIA DE BADAJOZ*

Soldado Manuel Ramos Calderón, fué licenciado en 1868, 
hijo de José y de Manuela, natural de Lereico, Juzgado de pri
mera instancia de Lereico: líquido que le resulta deducido 
el 6 por 100 de giro 2 pesos 46 centavos.

Sargento primero Miguel. Corte y Seaehe, licenciado en 1868, 
hijo de Francisco y de María, natural de Badajoz, Juzgado de 
Badajoz: 25*77.

Tambor Juan Ponce y Pozo, licenciado en *1868, hijo de Pe
dro y de Nicolasa, natural de San Vicente de Alcántara, Juz
gado de Alburquerque: 9;23.

Sargento segundo Antonio Moraga y Pérez, licenciado en 
1867, hijo de Antonio y de Juana, natural d© Badajoz, Juzgado 
de Badajoz: 30 62.

Soldado Francisco R*jo Saltero, licenciado.en 1867, hijo de 
Joaquín y de Brígida, natural da Villagracia, Juzgado de He- 
xano: 12*61.

Idem Juan Chacón Esteban, licenciado en 1870, hijo de Je
rónimo y de Petra, natural de Higuera Real, Juzgado de Ba
dajoz: 1*14.

Idem Isidro Sánchez Dí&z, licenciado en 1867, hijo de V i
cente y de María, n&tur&i de Zania, Juzgado de Jeréz dé los 
Caballeros: 2 50.

Idem Félix Cerradizo Risco;?, licenciado en 1869, hijo de 
Bartolomé y de María, natural de Arellaoo, Juzgado de Are- 
llasc: 9*81.

Total 94 pesos 14 centavo.®.

PROVINCIA DE CASTELLÓN.

Soldado Francisco Pitach Roch, fué licenciado en 1864, hijo 
de Cristóbal y Manuela, natural de Ouila, Juzgado de primera 
instancia de Albocácer: líquido que le res uta deducido el 6 
por 100 de giro 17 pesos 73 centavo?.

Idem Vicente Aicar HuguoL licenciado ea 4866, hijo de V i
cente y de María, natural de Alcora, Juzgado de Lucena: 3616.

Idem Francisco Borjar Quiral, licenciado ea l866t hijo de 
Francisco y de Antonia, natural de Vinaroz, Juzgado de Vina- 
roz: 3*09.

Idem Ildefonso Isdan Badela, licenciado en 1868, hijo de 
José y de Melchor», natural de Lucen»,. Juzgado de Luce
na: 18*38. #

Idem Francisco Molinft Quiñor, licenciado en 1864, hijo de 
Pelegrín y de María, natural de Montan* Juzgado de V i-

ídem Salvador Tiburcio Julio Veiciano, licenciado en 1868, 
hijo de Salv^lor y  de Teresa, natural de Castellón, J’azg&do de 
Castellón: 5*89.

Idem Pelegrín Moliner, licenciado en 1868, hijo de Pelegría  
y  de María, natural'de Montán, Jugg&do

Idem Joaquha Gosiaar Romdu^ ^  h^o 4  %

Pascual v de Vicenta, natural de Arr/Jazora, Juzgado de Cas-* 
tellóu: 42 55. "

Idem José Llora Fornar, licenciado en 186L hijo de Domin- 
go y d© María, natural de Montán, juzgado de Vives: 3*06 

Total 135 pesos 9 centavos.

PROVINCÍA DE CÁDIZ.

Soldado Antordo Granado Velasco, fué licencAdo en 1870, 
hijo de José y de Francisca, natural del Puerto de Santa Ma
ría, Juzgado de primera instancia del Puerto de Santa Maris: 
líquido que le resulta deducido el 6 por 100 del giro 24 pesos 16 
centavos.

Idem Joaquín Acana Robles, licenciado en 1867, hijo de Mi
guel y áe María, natural de Trebimna, Juzgado de Sanlú- 
c&r: 20*66.

Idem Pedro Rodríguez López, licenciado m  1866, hijo de 
Manuel y de Francisca, natural de Puerto Serrano, Juzgado de 
Olitra: 34*88.

Oabo primero^Antonio Perinán Betar-zo, licenciado en 1868, 
hijo de Bartolomé y de María, natural de Medinasidonia, Juz
gado de Medinasidonio.: 14*69.

Soldado Francisco Caraacho Bastida, licenciado en 1863, h i
jo de Francisco y d© María, natural de Sefcenil, Juzgado de 8e- 
lenil: 127‘29.

Idem Manuel Calviño, licenciado t-n 1864, hijo de Antonio y 
de Sebastiana, natural, de Cádiz, Ju?gado de Cádiz: 2*82.

Sargento primero Bartolocué Mora es Muñoz, licenciado 
en 1867, hijo de Antonio y de Catalina, natural de Borque, Juz
gado de Grazalema: 53 Centavos,

Tambor José Trinidad Patricio licenciado en 1864, hijo de 
padres incógnitoq natural de Ceuta, Juzgado de Ceuta: 9*32.

Soldado Juan Navarro Barrosa, licenciado en 1865, hijo de 
Manuel y Catalina; natural de Tarifa, Juzgado de Tarifa: 102*43.,

Idem Juaa Barca Mateo, licenciado en. 1865, hijo de Juan y  
de María, natural de Gra^alema, Juzgado de Grazalema: 15*50.

Idem Juan Prieto Molinillo, licenciado en 1876, hijo de 
Francisco y Catalina, natural de Setenii, Juzgado de Sete- 
nil: 4678.

Idem Aguétin Chatón Dege tica, licenciado en 1865, hijo de 
Rafael y de María, natural de Cádiz, Juzgado de Cádiz: 47*30.

Total 446 pesos 26 centavos.

Madrid 2 de Noviembre de 1883 =-=V.a B.*^=E1 Coronel, p ri
mer Jefe, Fuentes.=El Coronel, Teniente Coronel, segundo 
Jefe, Carlos de Andrade.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G ob iern o  de la  p r ovincia  d e  S ev illa .

Sección de Fomento.—Carreteras,
Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 

Obras públicas d« 17 del presente mes ge proceda á anunciar 
desde luego la subasta para contratar las obras de conserva
ción de los kilómetros del 441 al 560 de la carretera de primer 
orden de Madrid á Cádiz, en esta provincia, he tenido á bien 
señalar el día 28del próximo Noviembre, á la una de la tar- 
de, para que tenga lugar dicho acto» que se verificará en el locol 
que ocupa esta Sección de Fomentó, por el imponte del presu
puesto de contraía, que asciende á la cantidad de 20.152 pesetas 
y 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que cons* 
tan en el pliego y presupuesto detallado que obran en dicha 
dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente aLadjunto modelo, y  deberán extenderse 
en papel del sel'o 1 1 . con arreglo á 3o dispuesto en la Real 
orden de 12 de Enero del » actual.

La cantidad que ha de consignarse previamente comp; ga
rantía para tomar parte en la .subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de las obras; podiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible coa arreglo á las disposiciones v i
gentes, acompañándose ai.pliego el-documento quaacredita 
haberla realizado del modo que previene la referida instrucción 
y la cédula personal de empadx*onamiento del que firma la pro
posición; siendo de cuenta del rematante el importe de la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abiersa en los términos prescritos ea la 
citada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y  quedando las demás á voluntad d$ los R - 
citadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 27 de Octubre de 1883.==E1 Gobernador interino, 
Francisco López Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 27 de 
Octubre último, y  de los requisitos y  condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de lasobr&s de conser
vación de los 20 kilómetros comprendidos entre el 441 al 560 
de la carretera de primer orden d» Madrid 4 Cádiz, en esta 
provincia, se comprosmete á tomar á su cargo dicha contrata, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente e l tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echad?, toda proposición en que no se expresé terminantemente 
3a cantidad,, t#crr«&--en letra, por la que s© compromete A  dicho 
servicio.)

. .(Fecha y firma del proponenfe.)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras pú blices de 18 del corriente' mes se proceda a anunciar 
desde luf ;go la subasta, para col trabar losacopiosdecoaserva- 
ción en el actual año eceuómieq^ ̂4©:lm ^ilometro^b M  3 (^n 
trozosf 2* 3 • 4.® y 5.a de la carretera de tercer orden de Sevilla 
á Vili? Manrique, en esta provincia, he ¿i®®
el día 07 de Noviembre próximo, é,,la vna de la tarde, pa. a que 
«n g ' a lugar dicho acto «u el local q u e  ocupa esta Sección deFo- 
mer ito, por el importe <i*e su t,re>u^xtesto_de contrata, que as- 
cie ade á la cantidad de 07 pesetas 9̂9 céntimos.

La subasta se celebrará ea ío« términos que previene la 
b  istrucción de 18 dé Mario dé 18SS, bajo las condiciones que 
' constan en el pliego y presupuesto detallado que obra en dicha 
dependencia á disposición del público. < i

Las prodosicionss se presentaran en pliegos cerrados, arre- 
slaáóa IHeralménte al adjunto modelo, y  deberán extenderse 
en papel del sello 41.*, según b  dispuesto en la Real orden 
de Ífí da Bncío del año noluai.
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La cantidad que ha de ©oBsiptsrse previamente como g a
ra n tía  para tom ar parte ea la subasta será e. i  por 100 del 
presupuesto de ¡as obras, pudiecdo hacerse es te ;dcpúsitoen me
tálico ó papel admisible con arreglo a L s disposiciones vi
gente." acompañándose al pliego el documento que acredite 
■haberla realizado del modo que previene la referida instruc- 
ción y 3s cédula personal de empadronamiento del que firma 
I& proposición; siendo de cuenta ¿el rem atante el importe de k  
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de. que resultasen iguales dos ó mí*s proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la c i
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos 
en 485 pesetas, yqñedando las demás á voluntad de los licita-* 
dores coa tai que no bajen de 2o.

Sevilla 27 de Octubre de 4883.==E1 Gobernador interino, 
Francisco López Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se publi

ca por el Gob ernó civil da esta provincia con fecha 21 ae Oc
tubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de los kilómetros 8 al 30 en los trozos 8.a, 3.% 4.° y 5.* 
de la carretera de tercer orden de Sevilla á Yillamanrique, en 
esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicha con
tra ta , con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada, toda proposición en que no se exprese te rm inan te- 
mente la cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete 
á  dicho servicio.)

(Fecha y firma del propínente*)

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 18 del corriente mes se proceda á anunciar 
desde luego la subasta para contratar los acopios de conserva
ción en el actual año económico de loa. kilómetros 538 al 545 
ambos inclusive, el puente d® Trian a en ei 549, los kilómetros 
$51 al 555 ambos inclusive, y los 559, 570 y 571 de la carretera 
de primer orden de Alcalá de G uadrira á Huelva, en esta pro
vincia, he tenido á bien señalar el dia 88 del próximo Noviem 
bre, á la una de la tarde, para que tenga lugar dicho acto en ei 
local que ocupa esta Sección de Fomento, por el importe de su 
presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 39.990 
pesetas y 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obra en dicha 
dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glados literalmente al adjunto modelo, y deberán extenderse en 
papel del sello 11.*, según lo dispuesto por la Real orden de 18 
de Enero del año actual.

La cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del p resu 
puesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito ©n metálico 
ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigentes, 
acompañándose al pliego el documento que acredite haberla 
realizado del modo que previene la referida instrucción y la cé
dula personal de empadronamiento del que firma la proposición; 
siendo de cuenca del rem atante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resulten iguales dos ó más proposiciones 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la prim era mejora por lo menos 
en 485 pesetas, y quedando las demás á  voluntad de los licita - 
dores con ta l que no bajen de 85 pesetas.

Sevilla 85 de Octubre de 4883.*=El Gobernador interino, 
Francisco López Domínguez.

Modelo de proposición.
D. N. N,f vecino de    enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 87 de 
Óetubre último, y de les requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de los kilómetros 538 al 545 ambos inclusive, el puen
te  de Triana en el 549, los kilómetros 551 al 555 ambos inclu * 
$ive, y los 559, 570 y 571 de la carretera de primer orden de 
Alcalá de Guadaira á Huelva, en esta provincia, se compromete 
á  tom ar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los ex» 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inantem ente 
la  cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

transm isible en efectivo núm . 536v de pesetas 3.500, propiedad 
de D. Miguel Fernández, expedido en 7 de Junio de 1888, m  
anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo efectúe dentro del plazo de dos m e
ses, á contar desde la fecha ds este anuncio, según determ ina 
el art. 9.* del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 4877; advirtiendo que pasado dicho término sin recla
mación de tercero, la sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando ©1 primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 5 de Octubre de 4883.==E1 Oficial Secretario, Manuel 
Tabeada Castró. . X -478—4

Administracion del Correo Central
d í a . 3 de n o v i e m b r e .

Cartas detenidas por falta de dirección y f  ranquso en este día. 
Núm. 55 Benito Antón.—Yillalfea.

56 Carlota Escobar.—Cuenca.
57 Cecilia Echevarría.—Bilbao,
58 Cándido Corrales.—Alhama.
59 Francisco de P. M ingo!—Alicante»
60 Fernando Flores.—Salva.
64 José Lastra.—Grandas de Salime.
.68 ' José Cao.—Cartagena.

' 63 Pablo Fernández.—Cáceres,
64 Lucio Fernández»—Castro-Ñuño.
65 M argarita Fernández.—-Daimiel.

. 6 6  Rosaura Méndez,—Tetuán.
67 Santos Moreno.—Riaza.
68 Santiago Delgado.—Toledo,

. : 69 Sucesores de Diego Romero.—O&tabaachel
70 Torcuato Marcos.—Sin dirección.

■ ;.v,.7i. : Viuda-de. P. Alba.—CarabauebaL
Madrid 3 de Noviembre de 4883**»Ei Aám iaíikáéitt Jos* 

Mar íá Soler*

DÍA 4 DE NOVIEMBRE»

Cartas detenidas por falta de d iree m n  y  este día,
Núm. 78 Antonio Ignacio Ouerra.—Efecarigo.

73 Carlos M:*ría Corta.—Huelva»-
74 Cirilo Vera.—Ciudad Real.
75 Susebio Torcer.—Almería.
76 Ferrer y T a te rí.—Granada,
77 Francisco Anguila.—ViUauu$v& ds la Reina*
78 Jacoba Tejada.—Billbao.
79 Jeté Torres Yilriósck.—Soria.
80 José María Pérez.—Casas de Rem’tes.
81 Juiiana Quevedo.—Santa O ras de Igofia.
88 Manuel García Lovera.—Córdoba
83 Manuel Rodríguez.—Vallad,olrdt
84 Miguel Parra.—Calahorra.
8o Mónica Alonso*—Cabezadas,
86 Rafael Martínez,—Almendralejo*

Madrid 4 de Noviembre de 4883.«*Et Administrado?, José 
María Soler.

üelw ién  de los Ukgram as que no kan podido ser entregado* 
á los destinatarios*

DÍA 4»

txM á*  ((«une»  j

B ilbao .................. Antonia Q uin tana, Sin seña?.
G ranada. . . . . . . .  Ramón B&rroeta,. * Carrera San Jerón i

mo, 87.
Huesear................  José Muñoz P érez . . Cardenal Cienercs, 8,

principal derecha. 
Á lgeciras  Joaquín M artín . . , .  Corredera A lta, 6, se

gundo izquierda. 
G r a n a d a . . . . . . . .  Francisco Gutiérrez Oaiic Pez, 7, principal.
Baeza . . . . . .  Dionisio Sil v a   A tocha, 86, segundo.
G i jó n . . . ...............  j May   .........................I Sin f-eñss.
Guitf.es................. Cfema  ......... Sin serias.
A vila ..................... Emilio R o m e r o . . Toledo, 53.
H aro  ...........  G?egoria Liquiñano Colón, 85, tercero.
L y ó n .....................  K ^ufm ann . Cali© de la Paz.
Pam plona  Carolina Torres , . .  Calvario, 80.
Zaragoza   L ago ..................... , ,  Teatro Cervantes.

 _______________i
f f  I1BMIH H W W W H W I .... ............................................................................................................................................... ..................

Madrid 4 d« Noviembre de 4883,=»For el Jefe del Centro, 
Federica Sánchez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M o n te  d e  P ie d a d  y  c a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id
Kstaio de tas operaciones verificadas m  la Coja U  ¿M rvm  *1 

domingo 4 i* Noviembre 4* 4883.
i n G R E S O S ,

n ü n m v  á  impomu na la s  ucpoBitnxmas*

ffoUl
por Imtmvi» 4* íitpo- «a 

oontlnoAelán. nontw. pwetai.

üentraL — Plaza de S m  
M a r t í n . . . . . .  4.259 490 4.449 452.420

Sucursal 4.a—Plaza de San 
M illán, núm. í í , . . . . . . . . .  V 201 46 817 80.814

Idem 2,*—Calle de Val- 
verde, núm, 3 7 . •  497 48 809 47,945

ídem 3.a—Calle de la R eH  ■ 
na, números 29 y 3 4 . . . .  407 9 416 j 40.795

ídem 4*—Calle del León, j
número 30 .L. . 477 41 488 j 18 283

T o t ta s f e . '* '.»  4.944 838 j 8.179 j 249.357

P A G O S
(EN LOS DIAS 8, 3 Y 4.)

«ÓfcS&O X XMPQftT» m  DOS RSJNTSOROS.
i

¡ RMatHT®* fatal
f-rr í  <i m

8fe.UA. eatttí*, rtiaiqpnM. ¡MtJ-aUs.

entral. — Plaza de San »
M a r t a * . . .  -  245 477 428 S36.6f9

Ha correspondido au torizarlas operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes; Duque de Veragua.*=Marqués de 
Santa Marta,*==Conde de Vill&nueva de Peraies»=D. Santiago 
de Angiiio.=D. Miguel Mathet y González.«*D. José Cristóbal 
Sorní.=>D. José Fernando González.=«D. Pablo Abejón.—Don 
Manuel María José de Galdo.=D. Antonio Gil Leceia.=D . José 
Alvares M ariño.^D. José Alvarez de Sotom ayor.«D . Ignacio 
Suáres Garcís.=D . Fernando Colón.^D. Rafael Antonio de 
Orense.-==»D, Rafael de la Cruz y Cappa.=«D, José Pando y Saa- 
vedra.—D» Adolfo Llorer¡s.

El Director Gerente, Braulio Antón R a m te »

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Audiencias territoriales,

GRANADA
5n-el territorio de esta Audiencia y  prseinoia de Jaén se 

escueitíra vacante ta puaa de Móiico forense del partido de 
Mario?.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con ¡os docu
mentos que acrediten sus condiciones, «a el Juzgado de pri
mera instancia del expresado partido dentro del término de 
15 días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta db Madrid.

Granada 81 de Octubre de 1888,»RI Secretario dt gobier
no, Agustín Mirasol.

Au d i e n c i a  d e  l o  c r i m i n a l

CÁDIZ,
D. Frox)cisc-.i de Santa Olalla y H iñet > de la

Audiencia de lo cuimbifií de Cádiz.
Por h-, ;,reKer¿te Trqrántoria se ciia. ñama y emplaza é Jogé 

Fi.rfiái¡dez y Onix, jsat.and y vecino de esta ciudad, donde h x  
Lamido so domicilio, eslíe de Ruis deJrlustsmiante, núríj. 8, de 
i 5 cnoH de í dad, soIUm o  , hijo de José y de Lucía , sia ori-fio ni 
profek-ón concciáos, cuyas señas personales son: estatura coa 
relación á su edad , gv-ueso, ojos pardos y e! izquierdo b;zco, 
c.ibLlo negro, nariz y b>-a regulares , para que comparezca 
h.n<e i&Feccióa priojera de este Tribunal dentro del térmiu-o 
de 10 (Las 4 fin de practicar cierta diligencia acordada en la 
causa que costra el mismo se sigue ante el Juzgado del distrito 
de Santa Cruz de esta ciudad por hurto : bajo apercibimiento 
que de no verificado será dec'arado r? oeide y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 26 de Octubre áe d883.f r a n c i s c o  de San
ta Olalla,«~Ei Secretario, Rsfael L srsñr.

Juzgados militares

IRUN.
D. Andrés Muñoz M&roto, Alférez, Fiscal del bataLóa Caza

dores de E ste lk , núm. 44.
Eu uso de k s  facultades que las Ordenanzas generales dal 

Ejército me conceden como Ju¡-.z fiscal ds i a sumaria instru i
da contra el soldado de esta batallón Nica cor Orúz Navas por 
el delito de primera deserción, por ei prim ate segundo ©dicto 
cito, ilnmo y emplazo al reñ id lo  Eoldado p a n  que en el té r 
mino de 20 días ecm:‘*re?.<n en la guardia del cuartel de ra v i 
lla de Irán  á responder á los cargmj que en dicha sum aria le 
resultar:; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re 
beldía.

Y para que corstc y este edicto tenga ia debida publicidad* 
se insertará en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Navarra.

Dado en Irán  á 86 de Octubre de 1883. — Andrés Muñoz.

LOGROÑO.
D. Rafael Alamo y  Castillo, Toni'iVe Coronel gradeado, 

Comandante de infantería, Jaez fUcni m ilitar de la plaza de 
Logroño.

Hallándome instruyendo sum aria contra varios Oficiales 
pertenecientes al regimiento lanceros de Numen cía, 41 de ca
ballería, acusados del delito de conspiración, y resultan do .en 
la misma varios cargos contra el vecino de esta plaza D. Carlos 
Amusco y Echarri, cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y  emplazo al referido D. Carlos Am us
co y E charri para que en el térm ino de 40 días, á contar desde 
su publicación, se presente en el Gobierno m ilitar de esta plaza 
á dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo se 
seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía sin más llam arlo n i 
emplazarlo. /

Dado en Logroño á 24 de Octubre de 4 8 8 3 .= Rafael Alamo.

D. Rafael Alamo y Castillo, Teaiente Coronel g radúa lo , 
Comandante de infantería, Juez fiscal m ilitar de la plaza de 
Logroño.

Por ¿1 presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Doa 
Francisco de Paula Marín y Riaño, vecino de Santo Domingo 
de la Calzada; á D. Juan Manuel Zapateo, de Cervera del R ía 
Alhama, y á D. Ramón Pérez Arce, de la villa de Haro, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 30 días, á con tar 
desde su publicación, comparezcan en ei Gobierno m ilitar de 
esta plaza con el fin de declarar en causa que instru>o contra 
vades Oficiales del regimiento lanceros de Numancia, 44 de 
caballe ía, acusados del delito de conspiración; apercibidos que 
si no compareciesen les parará ei perjuicio quo haya lugar. 

D alo en Logroño á 81 de Octubre de 4883.»Rafael Ala no.

D. Rafael Á ’amo y Castillo, Teniente Coro* el graduado, 
Comandante de infantería, Juez íkeal m ilitar de k  plaza de 
Logroño.

Hadándome instruyendo sum aria contra v&rics Oficiales 
pertenecientes al regim iento lanceros de Numancia, í l  de ca
ballería, acusados del delito de conspiración, y resultando en 
ella varios cargos contra D. Manuel Ruiz Zorrilla, natural del 
Burgo de Osma, provincia de Soria, euye paradero se-ignora;

Usando de las facultades que en esios casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejércuo, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al repetido D. Manuel Ruiz 
Zorrilla para que en el término de 30 días, contados desde su 
publicación er¿ la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  se presente en el Gobierno 
m ilitar de esta plaza á dar sus descargos; en la inteligencia 
que de no verificarlo se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Dado en Logroño á 87 de Octubre de 4883.=Rafael Álamo. 

LUMBIER.
D. Santiago Urbano y Salas, Capitán, Teniente, Fiscal del 

primer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 42.
Habiéndose ausentado» de este cantón él soldado de la  pri

m era compañía de dicho batallón y regimiento Bernardino R a
mírez Eiguea, á quien estoy sumariando por el delito de p r i
mera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
.señalándole la guardia de prevención del cuartel que ocupa di
cha compañía en el meneionado cantón, donde deberá presen^
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ta rse  dentro del término de 20 días, á cantar desda ta publica
ción de este edicto, ¿ dar sus descargos:, y  en el c&so de no pre
sen5 se en el plazo señalado se seguirá la causa, sentencián-

o en rebeldía,
Lumbier 23 de Octubre de í833..^=Santiaga Urbano.

MADPJD.
D. Luis Morales Ruis, Comandante graduado, Capitán, F is

cal de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de infan
tería.

Ignorándose el paradero de D. Luis Tom ás Gómez, Capellán 
que fué del tercer batallón de! regimiento infantería de Cádiz, 
número 17, en el año de 1879, se le cita por este segundo edicto 
para que en el térm ino de 20 días, contados desde su inserción 
en 1c* diarios oficsies de esta Corte, se presente en la Fisca'ía 
de la  Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos, sita en, el 
cuartel de San Francisco, piso segundo, entrada por ia calle 
del Rosario, en cualquier día no feriado, con objeto de prestar 
declaración en el expediente que se instruye en averiguación 
del responsable al débito que le resulta en su ajuste.

Madrid 20 de Octubre de 4883.=Luis Morales Ruiz.

Ignorándose el domicilio del Teniente Coronel retirado en 
esta Corte D. Balbino Ordóñez y Anches, se le cita por este 
anuncio para que tan pronto llegue á su noticia se presente en 
esta F isca lía  Salitre, 7, principal derecha, ccn objeto de eva
cu ar un asunto de justicia.

Madrid 23 de Octubre de 4883.=El Comandante, Fiscal, 
José Cavailer.

MÁLAGA.
D. Ildefonso González Eddo, Comandante del regimiento 

infantería de Borbón, núm. 4.7, y Fiscal nombrado por el 
cuerpo.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Almería, don Je se 
hallaba con licencia ilimitada, el soldado de la quinta compa
ñía del propio batallón y cuerpo Francisco Teruel García, á 
quien estoy sumariando por los delitos de deserción y falsifi
cación de su licencia absoluta;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado Teruel, se
ñalándole el cuartel de Capuchinos de esta plazs, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 días, á contar desde la pu- 

. blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se le seguirá la causa y se le 
sentenciará en rebeldía.

Málaga 22 de Octubre de 1883.=Ei Comandante, Fiscal, I l 
defonso "González Egido.

SAN SEBASTIÁN.
D. Juan Bethencourt y Clavijo, Comandante de Ejército, 

Capitán Ayudante del primer batallón del primer regimiento 
de Ingenieros y Juez fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal déla sumaria instruida 
al soldado de este batallón y regimiento Miguel Pérez Casa- 
nueva, con licencia ilim itada en Santander, como presunto 
desertor, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
*1 referido soldado para que en el término de 20 d ñ s  compa
rezca en el cuartel que ocupa en el castillo de la Mota el p r i
m er regimiento de Ingenieros, á fin de que pueda dar sus des
cargos y defensa; pues de no verificarlo se le seguirá esta su 
m aria en rebeldía y será juzgado con arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d rid .

Dado en San Sebastián á 21 de Octubre de 1883.=Juan Bó- 
ihencourt.

SEVILLA.
D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 

«Capitán de Estado Mayor de plazas, primer Ayudante de la de 
Sevillary Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general 

i le este distrito.
Ignorándose el paradero de las vecinas de esta capital María 

Ct >rrales Menacho, Luciana Sánchez Cárdenas, Catalina Mar
tín  •. Torres, Dolores López Ligioy, Ana Cárdenas Lucio y fín- 
riq ueta Martín Caón, que habitaban en la casa de Leonicio, 
eail e de los Lombardos, núm. 6, de esta capital en 4 de Ss- 
tiem bre de 1882;

U  sando de la  prerrogativa que S. M. el Rey (Q D. G.) me 
eoueet le por sus Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo 
y  empfc lazo á las referidas María Corrales Menacho y demás que 
se men cionan en el presente edicto para que en el térm ino 
dé 20 di á contar desde-La fecha del mismo, se presenten en 
el Gobiei rao m ilitar de esta plaza con el fin de ratificarse en las 
lelpectiv declaraciones que tienen prestadas en el proceso 
que in stri tyoeoñtea el sustituto para U ltram ar Antonio Mo
reno Ruiz P°f asesinato comedido en la persona de su cuñada 
Doña Leont w Cardoso y Ramírez, y perpetrado en la expresada 
casa, calle L «ombardoa, núm. 6, el 4 del Setiembre de referido 
año; en la in teiigencia que de no verificarlo en el plazo seña
lado les parar ’á ei perjuicio que haya lugar, y sin más citarlas
n i emplazarlat L

Dado en Se^ á 23 de Octubre de 1883.=El Juez fiscal,
Florencio Olmei lo.

D. Manuel de I P rast, Capitáa graduado, Teniente del 
segundo batallón d ’el regimiento infantería de Pavía, núm. 30; 
y Juez fiscal.

Habiéndose ausei \tado del pueblo de Instinción (Almería),
' dónde se encontraba t *>n licencia ilim itada el soldado del se- 

' J $uúdo batallón del exp cesado cuerpo Em ilio Germán Muñoz, á 
4juiec estoy sumariando por el delito de deserción.;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel d&l Carmen 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 20 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la cause.

Sevilla, 24 de Octubre de 48B3.=M8nuel de Elíes.

TRINIDAD.
D. Justo Izquierdo y Vaides, Teniente graduado, Alférez de 

Ja quinta eompañía del regimiento de Tarragona, núm. 8, de in
fantería, segundo batallón, y oel que es Fiscal del mismo, según 
orden superior.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de las 
causas por que dejó de justificar su existencia desde el año 
1869 Manuel Vega Cueto, es lujo de Juan y ae Nicolasa, na*u- 
ia l de la Gorrada, Ayuntamiento do ídem, Concejo de Soto del 
Barco, provincia de Oviedo, avecindado en el año 1866 en Ma
drid, Juzgado de primera .instancia de ídem , distrito m ilitar 
de Castilla la Nueve;

Y en uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por este mi primer edicto, 
que se publique en la G a c s t a d e  M a d r i d , cito, Hamo y em pla
zo al referido Manuel Vega Cueto, parí que en el térm ico de 
tres meses, á contar desde el día de la publicación del mLmo, 
comparezca á dar sus descargos en el cu a ru l de infantería de 
esta villa, ó en su defecto presentarse á la Autoridad del-pun- 
to en que se encuentra, á quien se le exhorta lo manifieste por 
el conducto regular á esta F iscalía, i  fin de que conociéndole 
su actual residencia se le pueda librar interrogatorio.

Trinidad 15 de Setiembre de 1883.-=E1 Alférez, Fiscal, Justo 
Izquierdo.

Ju a g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

ANTEQUERA.
D. José Castilla Rosas, J upz municipal é in terino  de prim era 

instancia de esta ciudad.
En virtud del presente cito y llamo a José Gemás Sevilla \  

Guardia civil que ha sido del puesto de Mollina, para que en el 
término de Í0 días se presente en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en la causa que se inslr tye en el mismo contra 
D. Juan Díaz Sánchez, Alcalde que fué de dicha villa, sobre 
prisión arb itra ria  á Francisco Vázquez Jiménez; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Antequera á 26 de Octubre de 1883.«* 
José C astilla.=José Cortés.

BADAJOZ.
D. Jerónimo Castro y Pérez, Juez municipal suplente ó in 

terino de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Luisa Silva, de 

esta vecindad, cuyas demás circunstancias ^e ignoran, para que 
en el término de 15 días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de es te edicto en el .Boletín oficial y G a c r t a  d e  M a
d r i d , comparezca en los estrados de es-e Juzgado á responder á 
los cargos que la resultan en ti suma do que en su contra me 
hallo instruyendo por el delito de aband mo de sus dos hijos; 
apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dado en Badajoz á 23 de Octubre de í883.=Jerónim o Cas
tro. =D e su orden, José Vázquez.

BARCÉL ONA.—AF [JERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito de 

las Afueras de esta ciudad.
Por el presente edicto-re quisitoF a se cita, llam a y emplaza 

á Ramón Ponéu, cuyas demás circunstancias se ig ru ran , para 
que dentro de 10 días comparezca á prestar declaración in 
quisitiva en méritos d8 la causa que instruyo sobre robo con
tra  Marcos Coll; apercibiéndole en caso de incomparecencia 
con ser declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de la policía judicial procuren la captura de dicho Ramón 
Ponéu y su conducción á las cárceles de esta ciudad en clase 
de detenido á mi disposición.

Dado en Barcelona á 27 de Octubre de 1883.=José García ! 
de Castro.~=Por disposición de S. S., y por D. Francisco Oiler, 
Vicente Jayan.

BARCELONA.—'SAN BELTRAN.
D. José María R ufart, Juez municipal y encargado del de 

instrucción de este distrito de San Beltrár*.
Por el presente se cita y llam a á Adelaida Martínez y Cala- 

tnyud, soltera, costurera, de 21 años de edad, que en el mes do 
Junio último vivía en la calle del Borne Viejo, núm. 17, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para qu» dentro del 
término de 40 días , contados desde la publicación del p re
sente en la G a c e t a  d e  M ad rid , compa ezca á *ste Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, pLo segundo, á fin de 
recibirle declaración en méritos de la causa criminal que ins
truyo sobre homicidio de Vicente Molina; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que en derecho ha>a lugar si no lo ve
rifica.

Dado en Barcelona á 17 de Octubre de 4883,*«José María 
R u fa rt.= P o r acuerdo de Sf S., Lorenzo Boscb, Escribano.

D. José María Rufart, Juez mun’cip^L encargado del Juz
gado deTnsti*ucción|^^ de San Beltréq f (Je Barceloi a.

Por el presente edicto se cita y  IJapca áJos más próximos 
parientes de Ramón Serracán Riere, al cual, según aparece

con anterioridad al mes de Agosto del corriente ano, ha sido 
sanitario de la brigada san itaria de la isla de Cuba, cuyo su
jeto falleció en el primer piso de la casa núm. 3 de la calle del 
Alba el día 18 del actual, para que dentro del térm ino de 10> 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c et a  
de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
tercero, á fin de recibirle la oportuna declaración; bajo aper
cibimiento que de no comparecer 1q parará el perjuicio que en 
derecho hubiese lugar.

Dado en Barcelona á 25 de Octubre de 4883.=José María 
Rufart.*=Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio 
S&nchís, Escribano.

D. José María Rufart, Juez municipal del d istrito  de San- 
Beltrán, encargado del de instrucción.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ferreira 
Martínez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 40 días, ¿ contar desde la inserción de la presente- 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, calle 
dsl Gobernador, núm. 2, piso tercero, á fin de recibirle indaga
toria en méritos de causa criminal que sobre estafa y contra 
el mismo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado M&nuel Ferreira cuyas señas personales se ignoran, y* 
caso de obtenerse, ordenen su traslación á las cárceles naciona
les de esta ciudad á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en m éritos de la referida causa.

Dada en Barcelona á 26 de Octubre de 4.883,=José María 
R u fart.= P o r mandado de S. S. y por orden de D. José Gil, 
Jaime Duarts.

BERJA.
D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ¿ Don 

José Lucas Fernández, de esta vecindad, y cuyas señas y actual' 
paradero se ignoran, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G aceta  de  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado con el fin de que le sea notificada la sentencia dictada 
por la Excma. Audiencia del territorio , y cumpla la pena que 
se le ha impuesto en causa que contra el mismo se ha seguido 
sobre hurto; con apercibimiento que de no comparecer sé le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á i&s cárceles de este partido del José Lucas Fernández.

Dada en Berja á 22 de Octubre de 4883.=Eugenio Már« 
quez.=»Por su mandado, Celedonio Oliveros.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Eu¿ebio Fernández Velasco, Juez de instrucción del d is 

trito  de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo á Juan 

Ga lego Jarau ta, natural.de Tarifa, hijo de Antonio y de Do
lores, de 41 años, casado, albañil y vecino de esta ciudad de 
San Fernando, y cuyas señas son estatura regular, color blan
co, cabello castaño, oreja, boca y nariz regulares, para que den» 
tro de dicho término, que empezará á  contarse desde que apa» . 
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca 
en los estrados del Juzgado para oir la notificación de la sen
tencia recaída en causa seguida en este Juzgado por el delito 
de suposición de nombre contra dicho individuo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía j udicial |  
para que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel pública de dicho indi
viduo.

Dada en Cádiz ¿ 25 de Octubré de 4883.«*Eusebio Fernán
dez Velasco.=Salvador de Asprer.

D. Eusebio Fernández de Velasco, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los Sres. Ba
rón de Corte, Conde de N ieu lan ty  herederos de Fernández de 
la Reguera, como partícipes en la propiedad de la 'casa en esta 
ciudad, calle de los Carros, núm. 54, á fin de que dentro del 
término de 10 díes comparezcan en los estrados de este Juzga
do para ser instruidos del derecho que les concede la  ley como 
perjudicados que aparecen ser en causa crim inal que instruyo 
contra Salvador Rodríguez Sánchez por incendio en la  citada 
finca; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Y

Cádiz 26 de Octubre de 4883.=Eusebio F. de Velasco. =  
Salvador de Asprer. *

feUECA.

D. Tomás Gutiérrez Ráez, Juez de prim era instancia do  
Sueca y su partido. ^

Hago saber que D. Je só4 Bayona Clemente, Registrador que 
fué de Monóvar, Jijona, y últimamente de esta villa, falleció el, 
día 4 de Abril último, y teniendo afecta su fianza á las respen— 
s&biiidades de dichos cargos durante el término que fija la ley>* 
Hipotecaria, en cumplimiento de lo que la misma dispone, sa 
anuncia al público para que los que se crean con derecho á-ha
cer alguna reclamación lo verifiquen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 25 de Octubre de 1883,« T o m á s  G utié- 
r re z .« P o r su mandado, Vicente MiragaJL
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ZARAGOZA.—SAN PABLO 
D. Joaquín Castro y Arés, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se ruega y  encarga á todas las 

Autoridades y agentes de la policía* judicial procuren la busca 
y  captura de Juan Antonio Vicioso y  Jimeno, de 73años de edad, 
viudo, pintor, sin ejercicio, que habitó en esta capital, callé d e ' 

jl&a Armas, núm. 111, y cuyo actual paradero se ignora,y si fue
re habido lo conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad, en 
las que se ha decretado su prisión provisional por virtud de la 
causa que contra el mismo y otro se instruye por estafa.

‘Bada en Zaragoza á 27 de Octubre de 1883.*=Joaquín Castro 
y  Arés.=*De su orden, Liborio Lorbós.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 4 do Noviembre de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire

•..... ....... DIRECCIÓN . ESTADOJBORAS. barómetro TERMOMETRO
/ooU An „  , y clase del Tiento, del cielo.Y Humede- Jmilímetros. Seco. 0j(j0>

4 de la m.. 708*46 9 9 9*0 NE . . .  Brisa Despejado.
9 de la m.. 709*62 13*3 11*6 NE . . .  ViMito Idem»

41 del d ía . . 709*27 15*4 13*0 NE . . .  Idem .. Casi desp.*
1 de la t . . .  708*05 16*9 42*8 NE . . .  Calma. Idem. ,
6 de la t. . .  708*28 4 3 i 4 0*7 N . . . . . .  Idem . Despejado.

-9 de la n . .  708*98 11*7 9*6 N B risa.. Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . ............. 17*9
Idem m ínim a .........   f ~ . ............   ».......... ..................................... 9*5

Diferencia,***»..  8*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*5
Idem id., dentro de una esfera de cristal*  ...................  45*1

D ife re n c ia .. . . . .   .......   20*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, jun ta  á la

tierra vegetal ó laborable ..............................   24*4
, Idem mínima, id .  .........     8*4

Diferencia*.. . . . . ..................... ........................... 4 (PC
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóme

t r o s ) . . . . . . . . . . . . . . .    . . . . . .  428
Oscilación barométrica id. (milímetros)..........................  2‘9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche ...................................   -|-2*9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)»...................  9*1

Ikipachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madriá 
sobre el estado atmosférico en varios puntos dé la Península 
á las nueve de la mañana , y en Fronda é I ta lia  á las siete 
el día 4 de Noviembre de 4883.

• ; Atturá Tempera- Direc* Foeiza
barométrica tura Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cióa del M
relaelmar centesi- T|ent0 Tiento. del cielo, dolama]

en milímetros males. ■

S. Sebastián. 766 6 44*0 NO_Calma. L luv ia .... Tranq.*
Bilbao f . . . . .  767*7 43*0 NO_Idem.. Lluvioso.. A. riz ;
O v iedo ...... 767*2 40 5 O.. . . . .  Brisa .. Cubierto .. »
Coruña(7 h.). 765*3 42*8 ENE. . Calma. Despejado. Agitadí
Santiago  767*4 4 1*9 NE  ideia .. Nuboso...  »
Orense.........
Pontevedra . 767*9 42‘5 S E  Brisa.. Cubierto..  »

Oporto  767*0 45 4 E.. Viento Ais.nubes. A. ag.
Lisboa(8 b.). 764*7 4 5*3 ENE... Idem Despejado. Tranq.
Cácsros *
Badajoz.**. ’. . '. 762*4 18 0 E  Calma . ídem — . »

5 . Fern. (7 h.) 761*6 4 6*3 » Idem .. Ais. nubes. Tranq.
'Sevilla  762 4 48*8 NE Idem .. Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  760 S 46*6 E ... . Viento. Nuboso.. .  Agitad
Málaga  764*9 4 8*7 S . Brisa . .  Idem  Tranq.
G ran ad a .... 765 0 43*0 S O ..... Calma. Despejado. »

Cartagena... 763*4 4 9*0 N B risa.. N u b es .... LJaaa.
Alicante  763*9 4 9*4 » Idem » Oleaje,
M u rc ia ...... 764*3 49 0 OSO... Idem N u b es .,.. »
V alencia .... 763*6 47 0 N E ... Idem. Cubierto. »
Palm a  764*0 4 9*4 N  » Idem. Tranq,
Barcelona... 764*3 4 6*8 N E ... .  Calma. Nuboso... »

"Teruel  765 5 40*5 N .. . . . .  Brisa Cubierto.. »
Zaragoza.... » 43 6 NO . Calma. Nudoso , »
Soria    766 5 9 3 N    Idem ..  Despejado. »
Burgos   769*0 9*0 NE ... Idem . .  Idem   »
V alladolid.. 769 7 40*0 NE Viento. Nubes . .  »
Salamanca.. 765*7 9*0 SE Brisa. Cubierto.. »
Segovia....-r 767 9 8*0 S E . . . .  ídem .. N ieb la .... »

M a d r id ,.. . .  766*6 4 3*3 N E ... .  Viento Despejado. »
E sco ria l.... . 769*4 4 2*4 B . .  , Calma Idem   »
Ciudad Real. 766 0 43 0 S E . . . .  Idem .. Idem   *
Albacete,,». - 7698  ̂ 44 5 ¿E . .  Brisa ..  Nubes . . . .  »

P a r í s . . . . . . .  764*8 8*5 S ..  Calma Cubierto.. »
t o - N e z . . . .  762*9* m  S . . . . . .  Brisa . Idem .................
St. Mathiqu. 765*5 40*3 O . . . . . .  Idem .. Id e m ., . . .  »
isla d ‘Aix. . .  766*6 42*0 N ... . . .  Idem . .  Ais. nubes. »
Biarritz. . . . .  766*8 44*5 SO .,.. ídem . L luv ia ..,. »
Clerm ont. . .  765 5 9-3 O Calma I d e m . , . .  *>
P e rp iñ á n ... 765*9 43*3 ‘ » Idem.» Cubierto. »
Sicie.   768*8 42*5 NE». . Brisa. Ais.nubes. »
Niza.............

Boma  765*8 42*0 N . . Calma Idem . . . .  »
Nápoles  . N
Palermo . . . .  764*4 45*5 OSO. . .  ídem . .  Cubierto.. »
M a l ta . . . . . . . !

RETRASADOS.

Día 3.

Jh b ao   763*7 44 6 N  Calma . Cubierto . Amov
Dporto,. . . . .  I » I 14* 1 IN......... I Viento I Ais, nubes |Tranq

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .  

Según los portes recibidos, ayer, llovió en P am plona.

Ayuntamiento c o n s titu c io n a l d e  M a d rid
De los partes remitidos por la Administración principal de 1 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios da ios artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 ¿ % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 ¿ 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘£0 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*̂ 0 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £90 á £‘£0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á £ pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á 1*83 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 ¿ 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á Q‘£8 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0l08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de u*.(4 á 0‘£4 pesetas el kilogramo.
Aceite, de í ‘10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el dec-a- 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y .de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Rsses degollada*. — Vacas, 183 ~ Carneros, 345.—Terne

ras, 67.—Cerdos, £32.—Ovejas, 84.—Total, 913.
Su peso en kilogramos.    68 391*500

Precios d los tablajeros*
Vaca, de 1*37 á i ‘50 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*41 á 4*44 pesetas kilogramo.
Oveja, ¿ 1*25 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrio* resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el din de ayer los siguientes:

Punto# <ta recaudación» JPto*. CfaU* Puntos de recaudación. P ía», Cénit,

Toledo   1540‘3£ Correos..................  66*37
B e g o v ia . . . . . . . . . . .  834*79 Mataderos»,  11.660*98
N o rte ...* ................ 7.075,74 M ostenses...........  888*65
Bilbao.....................  1.783 3£ Fábrica del g a s .. .  8 544*40
A ragón.  1.039*49 Im p eria l.... ••*. .  326*£3
V alencia ...  8.608 6£ _____ _
Mediodía  £8.568*89 ,
Ciudad Real  5.108*64 T o t a l ......... 69.935*64

Madrid 3 de Noviembre de 1883.

F orm a p a rte  de s s te  n ú m ero  e l p lie g o  79  d el 
to m o  II d e la s se n ten c ia s  d e  la  Sala p r im e r a  d e l T r i
b u n a l S u p rem o.

PARTE NO OFICIAL.
1NTERIOR

MADRID.— Anunciada hace meses la celebración de 
un Congreso español de Geografía colonial y m ercantil, 
debida en gran parte á las gestiones de la Sociedad geográ
fica de Madrid, verificóse ayer su inauguración en e f P a 
raninfo de la Universidad Central, dando principio esla 
solemnidad á la una y media de la tarde con gran  concu
rrencia de socios, delegados representantes de Corporacio
nes oficiales y Sociedades particulares de Madrid y pro
vincias, representantes de la prensa diaria y científica, y 
numeroso público que acudió á presenciar tan  im portante 
acto.

Bajo la presidencia del Sr. Brigadier Rodríguez A rro- 
quia, como Director de la Sociedad Geográfica, se abrió la 
sesión, concediendo la palabra al Sr. Ferreiro, Secretario 
de la Comisión organizadora del Congreso, quien leyó una 
Memoria expresiva de las trabajos preparatorios para  esta 
reunión, conteniendo el resumen de los puntos ó temas 
que han de ser objeto de los debates en que ha de ocu - 
parse el Congreso, y el reglamento á que ha de ajustarse 
la celebración de sus sesiones, y enalteciendo, por último, 
el entusiasmo con que desde el principio ha sido acogida 
la idea de este Congreso científico por la opinión pública, 
ilustrada por la prensa periódica, así como el patriotism o 
de que han dado pruebas en esta ocasión para llevar á 
cabo tan  im portante pensamiento las Sociedades y Corpo
raciones de España, a las cuales se ha dirigido la m encio
nada Comisión.

Terminada esta lectura, el Sr Rodríguez Arroquia, con 
frase cortés invitó al Vicepresidente de la mesa del Con
greso D. Eduardo Saavedra para  que ocupara el sillón 
presidencial, puesto que había terminado el cometido de 
la Comisión organizadora.

El Sr. Saavedra dirigió la palabra á la reunión para  
manifestar que por causas im previstas y fortu itas ocu
paba aquel sitial en lugar del Sr. Cánovas del Castillo, á 
quien repentina dolencia le impedía asistir; y al mismo 
tiempo invitó al Sr. Costa, como Vocal, para  que m ani
festara á nombre de la mesa el objeto, significación y ten 
dencia del Congreso cuya inauguración se estaba cele
brando. . .

El Sr. Costa ocupó la trib u n a  pronunciando un  b ri
llante discurso, con el que consiguió fijar el criterio á que 
deben sujetarse los debates que han  de ser objeto de las 
sesipnes sucesivas, aduciendo antecedentes, observaciones 
y datos encaminados á probar la excepcional im portancia 
de este acontecimiento para España, de cuya historia citó

hechos, y en ellos fundó ja c io s  referentes á la misión c o ^  
ionizadora de la r á ¿ á ^ |)M t^ s  tan  atinados y conmovedo
res, que más de una vez fué ím>éri7impido el orador con 
entusiastas aprobaciones y géner&l aplauso de los concu
rrentes. El Sr. Costa dio señaladas pruebas de sus profun
dos conocimientos en la Ciencia geográfica, en la Estadís
tica y en la Historia, unidos á una elocuencia que excitó 
repetidamente el ánimo de sus oyentes, im presionándoles 
con su persuasiva oratoria, mereciendo al final de su pero
ración los plácemes de la ilustrada concurrencia que ocu
paba los escaños del Paraninfo universitario de M adrid.

El Vicepresidente Sr. Saavedra declaró abierto el Con
greso geográfico colonial y mercantil, señalando la u n a  
de Ja tarde de los días sucesivos para celebrar sus sesio
nes, con la cual dió por term inada la inaugural.

Acaba de publicarse el tomo 87 de la Biblioteca U ni
versal, conteniendo las célebres tragedias de Lucio A nnea 
Séneca tituladas Medea< é Hipólito, traducidas en verso por 
D. Angel Lasso de la Vega»

No hace mucho tiempo que la misma Biblioteca p u 
blicó lo más escogido de los fabulistas extranjeros ydos 
Poemas gaélicos de Ossián, bardo del siglo III, traducción 
también del Sr. Lasso.

Tudas las dificultades que ofrece una traducción en 
verso han sido vencidas por el Sr. Lasso, quien ha sabido 
ajustar al hermoso metro castellano los pensamientos con
cebidos por otros y escritos en idioma extraño, conser
vando el estilo propio y las bellezas literarias de obras tan  
excelentes como desconocidas.

Con éxito extraordinario se representó anteanoche en 
el teatro Lara un juguete cómico, original del aplaudida 
autor D. Mariano Barranco, titulado Gabinetes particu-  
h res .

La obra, que abunda en situaciones cómicas del m ejor 
efecto, fué desempeñada con gran acierto por las señoras 
Val ver de y Mavillard, y los Sres. Riquelme, Rubio, A rana 
y Tamayo.

Autor y actores fueron llamados al palco escénico v a 
rias veces al final del juguete, que seguram ente figurará 
en el cartel muchos días seguidos.

Estado san itar io .— Observaciones meteorológicas de la  
semana.— Altura barométrica máxima, 710,47; m ínim a, 
706,19; tem peratura máxima, £1°,1; mínima, o*,i. Vientos 
dominantes NE. muy constante y SE

Siguen presentándose con m ucha frecuencia los esta
dos palúdicos, revistiendo las formas de interm itentes 
francas y de neuralgias larvadas y rem itentes de carác ter 
gástrico-bilioso. Las congestiones é inflamaciones ca ta 
rrales de la mucosa aérea, las pleuresías y pneumonías 
íibrinosas y catarrales tam bién lian sido frecuentes, h a 
biendo disminuido las inflamaciones catarrales de la m u
cosa gástrica é intestinal, las neurosis y las erupciones 
cutáneas dependientes de vicios diatésicos.

Continúan los padecimientos crónicos de los aparatos 
respiratorio y circulatorio, complicándose con estados Ín
ter currentes catarrales. (Siglo Medico,)

UNIVERSIDAD CENTRAL.

D is c u r s o  l e íd o  e n  l a  s o l e m n e  I n a u g a r a c i ó a  « le í 
c u r s o  a c a d é m ic o  d e  1S8JI á  1 8 S 4  p o r  e l  D o c to r  
D . F ra c cá w co  « J av ier  d e  C u a tro  y  P é r c * , t a l c i l r á -  
t lc o  d e  T eraxpésitáca y  M o t e r io  m é d ic a  e n  l a  F a 

cu lta # !  d e  JBSedicrftna (1).

Las cieneias naturales y biológicas han contribuido 
poderosamente á los errores filosóficos que vamos á señ a
lar, por la fatal tendencia á la generalización, y por la l i 
gereza, siempre censurable, en deducir consecuencias de 
premisas no bien establecidas» Olvidando m uchas veces el 
hombre de ciencia la ley del verdadero progreso, que con
siste en m archar hácia adelante, pero sin  correr; en el 
vertiginoso desenvolvimiento de sus elucubraciones filo
sóficas, ha conseguido perder el hilo de Ariadna, que de
bía conducirle por el laberíntico y resbaladizo terreno  que 
está recorriendo, extraviándose casi por completo.

De este modo se explican fácilmente los errores en que 
han incurrido muchos filósofos y naturalistas, y se com 
prenden perfectamente todos los matices del grosero m a
terialismo y el trasformismo d a rv in iano , y la teo ría  
evolutiva de Haeckel, y el automatismo cerebral, denomi
nado por el Dr. Carpenter «cerebración inconsciente,v 
error definido y propagado por Luis y H artm ann, que 
pretende explicar las facultades de nuestro espíritu poy ia 
simple fosforescencia de las células nerviosas; y el au to 
matismo de la voluntad que borra de una plum ada el li
bre albedrío del hombre, el mérito ó demérito de nuestras 
acciones; y la concepción del alma humana, como el sim 
ple resultado de ¡as funciones del cerebro, ¡creyendo á la  
psicología un  capítulo de la fisiología! ¡Gomo si ®1 ejercicio 
de la inteligencia fuera una fqnción orgánica, comparable 
á la secreción biliar, por ejemplo; como si él espíritu ca
reciese de autonomía ó independencia orgánica dem ostra
ble, aun  necesitando de aquel órgano complicadísimo p a ra  
la manifestación de sus nobles y elevadas facultades, por 
lo vagó é indeterminable de su exacta  localización an a tó -

j 14} Véase \ \  Gaceta ayer.
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mica, y la fatalidad de los actos humanos y ja  irresponsa
bilidad criminal en muchos movimientos pasionales, y la 
reducción de todas las fuerzas á lo que se ha denominado 
energía universal, transformada, Según el substratum ma
terial necesario á sus diversas manifestaciones! De esta 
manera se comprende, por último, que se admita y de
fienda la doctrina de la eternidad de la materia del mun
do y del hombre, sosteniendo que todo en el universo su
cede según leyes fatales sin designio ni plan preconcebi
do; es decir, que nada de cuanto vemos y observamos ha 
sido ordenado para su respectivo fin, ni se halla regido 
por la sabiduría y providencia infinitas, prescindiendo 
por completo de la suprema inteligencia, como innecesa
ria para la explicación de los fenómenos y de sus leyes, y 
borrando el nombre de Dios en todas las páginas del gran 
libro de la Naturaleza! No, y mil veces no; las proposi
ciones que dejamos mencionadas no son ni piieden ser 
verdaderas, porque el Génesis es auténtico, sus doctrinas 
se hallan en perfecta armonía con los más recientes des
cubrimientos, como procuraremos demostrar, y no exis
ten ni pueden existir conflictos, por lo tanto, entre la 
ciencia y la fe, tratando las cuestiones en su verdadero y 
único terreno. Nosotros, el cuerpo docente de la Univer
sidad Central, y en su nombre el más indigno de sus re
presentantes en este solemne momento; nosotros comba
timos todos estos errores, y públicamente protestamos 
contra ellos; nos declaramos en abierta oposición contra 
semejantes doctrinas, precisamente porque amamos y que
remos la libertad de la ciencia; porque amamos y quere
mos su verdadero progreso y perfeccionamiento; porque 
no tenemos miedo á sus descubrimientos ulteriores, segu
ros, como lo estamos, de que ninguno de ellos, por trans
cendental que sea, ha de contradecir el dogma católico; la 
amamos y queremos, porque deseamos su engrandeci
miento, porque la doctrina más ortodoxa así lo quiere 
también; pues como decía Tertuliano en el siglo II, la fe 
no teme el progreso de la ciencia; lo que sí teme es no ser 
conocida por los hombres científicos.

Pero nos consideramos en el deber de señalar el error 
y evidenciarle para conocer y evitar sus funestas conse
cuencias; error acariciado y propagado con afán, porque 
favorece á los fines de la revolución actual de las ideas y 
de los principios, y cuya impetuosa corriente conmueve 
ya el edificio entero de la religión, de la ciencia, de la fa
milia y de la sociedad, comprometiendo muy de cerca sus 
más sagrados intereses, error contra el cual debemos es
tar bien prevenidos para no incurrir en contradicción ante 
Ja lógica inflexible y severa de los hechos y de los acon
tecimientos; error, en fin, contenido en diferentes trabajos 
literarios de muy reciente publicación ( \ ), propagados con 
la velocidad del rayo por todos los ámbitos del mundo, 
recibidos con verdadero entusiasmo por ciertas escuelas 
filosóficas, y  cuya perniciosa doctrina, engalanada con la 
más seductora investidura , ha germinado en todas partes, 
gracias á las diversas traducciones que de ellos se han he
cho, apagando la luz de la fe, extraviando la inteligencia 
y corrompiendo el corazón: pues en las obras á que nos 
referimos, apoyándose en los descubrimientos novísimos de 
1a ciencia, se niega la existencia de Dios y la inmortalidad 
del alma humana, á quien se considera como una chispa 
ó destello de la energía universal, origen de todo movi
miento, admitiendo que eí mundo se compone de un n ú 
mero infinito de átomos increados y eternos movidos por 
una fuerza necesaria, invariable y eterna también. ¡Pa
rece imposible que semejantes desvarios, renovación del 
sistema filosófico más absurdo de la antigua Grecia, se 
presenten como la última palabra de la ciencia opuesta á 
)a fe y á la doctrina de la Iglesia católica! Pero esta opo
sición que se pretende establecer y que no deriva cier
tamente de la intrínseca naturaleza del conocimiento cien
tífico ni del dogma, tiene sin embargo su fundamento: en 
las sugestiones del orgullo, en el exclusivismo de la falsa 
ciencia, en la ignorancia de que adolecen algunos sabios 
á medias, profundos conocedores de los secretos de la na
turaleza, pero muy poco instruidos en materia de religión; 
y por último, en la errónea exégesis ó mala interpretación 

*de los dogmas por ciertos teólogos. He aquí sintéticamente 
formulados los verdaderos orígenes de semejantes contra
dicciones ó conflictos.

Dejamos en otro lugar consignado que las maravillas

(!) Entre estos trabajos merecen particular mención los
siguientes:

l .# Historia de los conflictos entre la religión y la ciencia, 
por Juan Guillermo Draper, Doctor en Medicina y Leye*, P ro
f e s o r  e n  la Universidad literaria de Nueva York, y autor de 
un tratado de Fisiología hum ana.—(Varias ediciones sgót&das.)

£.* Obres de Davwin, Origen de las especies por medio de la 
selección natural—(Varias edición»* agotad/ s )

-.V La pluralidad de mundos habitados. Estudio en que se 
f-xporien las condiciones de habitabilidad de las tierras celes
tes, discutidas b<go el punto de vista de la Astronomía, de la 
Fisiología y de la Historia N atural, por Camilo Flamm arión, 
discípulo del Observatorio Imperial de París.—(Varias edicio
nes agotadas.)

4/ Dais Buehner, 0iem a y naturaleza, y El hombre, según 
aeiencia.

descubiertas pe? t í  hom breen el mundo de las ideas y de 
los hechos; los problemas que ha resuelto y resuelve cada 
día; los admirables descubrimientos que h a  realizado, y la 
fecunda aplicación quede ellos hace á las artes y á la in
dustria, le deslumbran con su resplandor, resultando de 
aquí que dedicándose sin la debida moderación al estudio 
de la naturaleza* adora en ella y en el ingenio del hombre 
que penetra sus secretos desvaneciéndose en su espíritu. 
Idólatra de sí misma la sabiduría hum ana, que tan her
mosa aparece brillando sobre un fondo de modestia, se 
torna fría y egoísta; pues toda ciencia que no sabe á Dios, 
es necedad y locura, alzándose amotinada contra el Cria
dor y entablando sus querellas contra la revelación.

Agrégase al escollo de la vanidad el del exclusivismo, 
consistente en que no pudiendo abarcar la limitada inte
ligencia h u m a n a d  vasto campo del saber en toda su ex
tensión, ha de concretarse por necesidad á profundizar un 

1 orden de conocimientos con particular esmero; conociendo 
el enlace que e n te  ellos existe, debe respetar los derechos 
de los demás y sus respectivas preeminencias; mas, por 
desgracia, no sue&de asi; pues el qué se dedica con ardor 
y entusiasmo al estudio y cultivo de una ciencia, encari
ñado hacia ella la  considera de tal modo perfecta, útil y 
digna de fijar la atención de todos los hombres, que des
precia el valor de las demás burlándose de los métodos y 
procedimientos deque se valen en la investigación de sus 
verdades: el mismo teólogo, por el exclusivismo científico 
que condenamos* llega á  creer que todo aquello que no se 
refiera directamente á  la  ciencia divina, no debe preocu
par seriamente atención. Habituado el hombre á cierto 
género de ideas* ó á u n  orden determinado de conocimien
tos y métodos de discusión, llega á adquirir cierta especie 
de daltonismo ó psicológico, semejante al que
deploramos corno defecto orgánico en el aparato de la vi
sión: aquél impide apreciar debidamente hechos de índole 
diversa de aquellos que constituyen su modo habitual de 
pensar y de discurrir, como éste no permite formar idea 
clara, cabal y distinta de los diferentes colores, confun
diendo los unos eo&los otros.

De esta m& mm m  comprenden bien, no solamente las 
rarezas y extravagancias de ciertos sabios, sino las difi
cultades que seoretaa p ara  hacerles abjurar de sus erro
res, cuando dedicados t í  estudio exclusivo de una ciencia 
material y m asém onos preocupados con tra ías verdades 
de la fe, se pretende convencerles de ellas. ¡Qué caudal tan 
inagotable de in f lic to s  surge con este motivo! ¿Y qué di
remos de ia %B0?müia en materia de religión? Consecuen
cia ordinariamente del orgullo y del exclusivismo cientí
fico, ¿cómo 7m  ée ser posible el enlace y armonía de la fe 
con ia ciencia mi t í  entendimiento humano si m utua
mente se descoimcen? Siendo esencialmente distintas la 
ilustración y k  educación religiosa, se comprende bien 
la existencia áe m e a d e ro s  sabios en distintas materias 
muy poco v e m é e s  %n las doctrinas de la Iglesia Católica. 
La historia nos €>tece m ultitud de ejemplos de hombres, 
célebres por m  p^tíTuitáo saber, que después de haber lle
nado el mundo m u  t í  ruido de su nombre, han bajado al 
sepulcro confesa&áü públicamente su ignorancia en asun
tos de religión (i)* pero también ofrece ejemplos no me-

(i) Refieres® é ú  íjékbre Francisco Arago, Director del O b
servatorio AstrouArnaco de París , que postrado en el lecho, y 
poco antes d» su fuá visitado por su compañero y am i
go el A b ate  M oig»* abena], preguntando al famoso astrónomo, 
si en m^üio.de y tormentos que sufría no se h a
bía ¿envido movido & levantar su corazón hácia
bios, y acercara® 4 lia Majestad Divina por medio de alguna 
breve y fervorosa le respondió: «Usted sabe, querido
amigo, que^eductítetó  t í  seno cve la torm enta revolucionaria, 
no recib í  ningunm «gpeoift de instrucción religiosa; no sé nada, 
absolutamente é» los dogmas de ia fe; en general, hábrá
usted podido oherv&r que he  procurado no tra ta r  nunca acerca 
de ninguna cuestión esta índole; nunca he combatido ó a ta 
cado el dogma, confieso que alguna vez me sentí in d i 
nado á burlarm e él; hoy me sentiría más bien movido á
creer; el p ? o b lto A # tí porvenir es trem er do, bu profundidad 
me espanta, y m  é l wt perdería mi espíritu.»

Ojalá los'áahtes que, como Arago, desconocen los principios 
en que ia te bq femé©» le  im iten en su respeto hacia elia, ó por 
lo ráenos en no conflictos ó querellas que sólo tienen su
origen en la  s i  el famoso Laplace hubiera seguido
este prudente t e ,  se  habría evitado seguramente un dis-
gusto grave y im fe im cso .

Profundo incrédulo á su m anera, guardaba el
Viernes Santo ha tóstm éheia con particular devoción. En su 
obra del Sistemaéü mundo, en-la eu&l no h&lióJúgarpara Dios, 
se empeñó en ia  falsedad del versículo del Génesis,
que dios: dos grandes lum breras: la lum brera
mayor, que «a t í  S tí, para  que señorease en el día; y la lum 
brera me&o?t:qufe*8 t e  Luna» para qu - señorease eq la noche.» 
Asunto que ni es é&guaado fe, ni mucho m enos, (y en él cual, 
por consi guíente* t íe r ta  libertad de in terpretación; pues 
no son las S & g te to  E scritu ras en muchos puntos tan e s t e 
chas y ex ig e n te  mÉk<& su s  contrarios suponen y pregonan pára 
desacreditarla*). SI Marqués de Laplace idsó mil cálculos y 
fórmulas pa?«. \  ía  par que la obra divina7 adolecía
do grandes dfefétít&M  P.O araffa h^zo ver poeo después la base 
insegura en qu® m  apoyaban todos los cálculos de Laplace, y 
más tarde,, t í  geóm etra Liouville demostró palm aria
mente que tí ante* míMstema del mundo andaba completa
mente d e s a t te á ^  tas i t e  aserciones, y  que las páláb rás^e i Gé
nesis en su "divisa te tíftéx  encierranúna verdad sublimé é iw- 
ceintr&s ta b le a  É ir ; Armonía entre la cienoi't y la fe;
páginas IT&y tHk

ñores en húmero, de otros, obstinados en negar el dogma 
cuyo fundamento desconocen voluntariamente, haciendo 
uso imprudente del derecho de elección, y de la terrible 
libertad de perderse.

No olvidemos que la gracia penetra en el hombre más 
por el corazón que por el entendimiento; ¡desgraciados de 
aquellos que exclusivamente dedicados al cultivo de las 
ciencias se sirven de sus conocimientos para levantarse 
contra Dios, disputándole el trono que ocupa, y agu
zando sus ingenios y talentos para pelear contra su pro
pia felicidad!

La exégesis errónea de ciertos teólogos, esto es, la vi
ciosa interpretación dada por algunos á los dogmas de 
nuestra fe, influye también poderosamente como causa 
de los pretendidos conflictos á que nos venimos refirien
do; siendo de todo punto indispensable, para decidir acer
ca de la oposición entre un dogma revelado y una verdad 
racional, el conocimiento más exacto posible del verda
dero sentido de aquel principio de fe, el de la doctrina 
científica que debe juzgarse y su relación con el dogma 
de la revelación; y siendo raro el concurso de estas tres 
condiciones, al pronunciar la razón su fallo definitivo en 
tan delicadas materias, se comprende bien que la circuns
tancia méneionada sea origen de múltiples y variados a r
gumentos en contra de lo que enseña la fe. Entiéndase, 
sin embargo, que ni la divina revelación tuvo por objeto 
otra cosa que demostrar al hombre el camino de lá ver
dad y de la vida, ni el texto sagrado es una obra escrita 
para enseñar la ciencia de la naturaleza; clarísimo en 
todo lo que se refiere á los hechos de orden espiritual, es 
cuestionable y dudoso en lo que afecta al puramente físi
co y material, dejando al hombre de ciencia cierta liber
tad de interpretación que en nada se opone á sus fines 
mientras no ataque los fundamentos del dogma: el hom
bre és perfectamente libre en la investigación de las ver
dades científicas, en la seguridad absoluta de que siendo 
debidamente interpretados aquél y éstas, no encontrará 
jamás un resultado que los contradiga, porque el gran li
bro de la Naturaleza está escrito por el mismo puño y le
tra  del Autor de la revelación. Entiéndase, por último, 
que ni aquel sagrado texto es tan exigente como ciertos 
espíritus tímidos y apocados suponen, ni la opinión par
ticular de un teólogo debe confundirse nunca con la doc
trina de la Iglesia.

Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, que 
propénden á distinguir la verdadera de la falsa ciencia; 
dejando á un lado el apasionamiento que pudiera servir 
de obstáculo en el camino que nos proponemos recorrer; 
libres de toda preocupación, y con el firmísimo propósito 
de esclarecer la verdad para que ilustre nuestro entendi
miento, y evidenciar el error para alejarle de nosotros, 
asistid conmigo al grandioso espectáculo que la N atura
leza ofrece á nuestro estudio; lié vemos el Génesis en la 
mano, y allí, sobre el terreno, confrontemos su doctrina 
con la de la ciencia moderna, y veamos si existe funda
mento sólido y racional para admitir como ciertos los 
conflictos y contradicciones que entre ambas se han creí- 
d© encontrar.

(Se continuará.)

SANTOS DEL DIA
San Zacarías, Profeta, y Sania Isabel, padres del Bautista. 

G erenta Bc-ras en la parroquia dé Santa Maris.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cebo y "media.—Fundón 1* 
de abono.—Turno 6 /  par .—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUÉLA. —A. las ocho y te d ia .— 
Función 66 de abona.—Turno par.—Loe Martinettes.—EL baile 
en tres actos de gran espectáculo titulado Excdsior.

TEATRO DE A POLO. — A las ochoy media.—Turno Im 
par.—Tercero de seis.—San Franco d&Sena.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media. — 
Funeión i7  de abono.—Turno 2 /  p&r.—Ife te  monde.—Inter - 
medios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES—A t e  ochó y medís.—Fies
ta nacional.—De Geíáfe al Paraíso, ó la famMia del tio Maro- 

Basta de suegros.
TEATRO DE ESLAVA,—A te!ocho y média.—P ó te te  y 

tauromaquia.—Es una malva.—Dulces amargos.'—La éaUa de 
Aniceta.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Turno 3.* im
par. -  Los c a rb o n e ro s .— Gabinetes particulares,—Ni lapwiew~  
cid de Job.

TEATRO MARTIN.—A las ochó y media.—Noticia fres
ca.— Ya somos tres.—Otelo y D esdém w .—Anuncio de venta.

TEATRO Y CIRCO DE PR ICE.—A las ocho y media.— 
Función de abono.—Turno impar.—£0  Mascota.


